
COORDINADORA NACIONAL DE  TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN

                       DIRECCIÓN POLÍTICA NACIONAL

                 ASAMBLEA NACIONAL REPRESENTATIVA

                                                                           
ACUERDOS,  TAREAS,  PRONUNCIAMIENTOS  Y  PLAN  DE  ACCIÓN  DE  LA  ASAMBLEA  NACIONAL 
REPRESENTATIVA DE LA CNTE CELEBRADA EL DIA LUNES 7 DE OCTUBRE DE 2013 EN EL AUDITORIO “15 DE 
MAYO” DE LA SECCIÓN IX DEMOCRATICA D.F.

     
    REGISTRO DE ASISTENCIA

SECCIÓN ENTIDAD FEDERATIVA

IV CAMPECHE

VII CHIAPAS

VIII CHIHUAHUA

IX D.F

X D.F

XIV GUERRERO

XVIII MICHOACÁN

XIX MORELOS

XXII OAXACA

XXIII PUEBLA

XXXI TLAXCALA

XXXII VERACRUZ

XXXVI VALLE DE MÉXICO

XL CHIAPAS

LVI VERACRUZ

Secciones varias VERACRUZ

TOTAL DE REPRESENTACIONES DELEGADOS ASISTENTES

16 196

ACUERDOS



1) Ratificamos  que nuestra demanda central sigue siendo la abrogación de las reformas y adiciones a los 
artículos 3° y 73° constitucionales del decreto de fecha 26 de febrero de 2013, así como la abrogación 
a las leyes secundarias : Ley General del Servicio Profesional Docente, Ley del Instituto Nacional de 
Evaluación  Educativa  y  las  reformas  a  las  Ley General  de Educación.  Seguimos  luchando  por  la 
defensa de la educación pública, del artículo tercero constitucional, del normalismo, de la asignación de 
plazas automáticas a los egresados de las normales públicas, de nuestra plaza base y del carácter 
nacional del SNTE.

2) Exigimos al Gobierno Federal la liberación inmediata y sin condiciones de los presos políticos y de 
conciencia del Movimiento Democrático de los Trabajadores de la Educación de Oaxaca  y de las 
Organizaciones  Sociales:  Lauro  Atilano  Grijalva  Villalobos,  Mario  Olivera  Osorio,  Sara  Altamirano 
Ramos, Damián Gallardo Martínez y Leonel Manzano Sosa, detenidos de  manera arbitraria.

3) Exigimos  al  Gobernador  y  a   los  Magistrados  del  Estado  de  Chiapas  la  libertad  inmediata  e 
incondicional del Profr. Alberto Patishtán Gómez.

4) Fortalecer el proceso de articulación con los diferentes  referentes sociales democráticos, asistiendo y 
participando en todos los eventos programados para avanzar en la construcción del Frente Único.
5) Se  acuerda  que   los  distintos  contingentes  de  la  CNTE   formalicen  el  Plan  de  Acción 
contundente,  sincronizado a nivel estatal y nacional, respetando la autonomía de cada sección. Los 
propósitos  de las acciones políticas de la CNTE son para  romper el autoritarismo de los neoliberales 
que pretenden  implementar sus reformas estructurales en detrimento del Pueblo de México.

6) Cualquier  propuesta  del  gobierno  deberá  ser  consensada  en  la  ANR  y  avalada  por  los 
contingentes de la CNTE. 

7) Es necesario hacer un llamado a todo el Magisterio Nacional para la unidad en la acción, en la 
presente  jornada de lucha de manera organizada y se publiquen  desplegados, procurando que las 
actividades sindicales converjan en la Capital del País. . 

8) La CNTE rechaza enérgicamente las reformas energética y fiscal,  porque atentan contra el 
patrimonio de la nación.

9) Se hace necesario la concentración masiva de los trabajadores de la educación, así como los 
demás sectores de trabajadores y organizaciones sociales ante la  cruenta embestida  del estado 
neoliberal.

10) La  CNTE convoca  al  Magisterio  Nacional,   Pueblos  Originarios,  Organizaciones  Sociales, 
Estudiantiles,  Universitarios,  Padres  de  Familia  y  Pueblo  en  general  al  V  Encuentro  Nacional 
Magisterial Popular que se realizará el próximo domingo 13 de octubre 2013 en las instalaciones de la 
sección 9 (Belisario Domínguez 32, casi esquina con Allende en el DF) para organizarnos y luchar por 
la  defensa de la  educación pública,  nuestros  recursos naturales,  energéticos  y  en defensa de la 
Soberanía Nacional, y nombrar comisiones provisionales para articular la jornada nacional.

11) La  CNTE exige  al  Gobierno  Federal  y  Estatal  de  Oaxaca  que  cumplan  con  las  medidas 
cautelares respecto de la integridad física y moral del Profr. Rodrigo Flores Peñaloza integrante de la 
sección XXII,  del sector de Juchitán de la región del Istmo, por la defensa y  la organización del 
pueblo,  contra la explotación de la energía eólica.   

12) Exigimos la inmediata reinstalación de los compañeros cesados de Puebla.

13) Insertar la lucha de la CNTE,  en el marco de la protesta internacional contra las reformas estructurales 
y en defensa de la educación pública.



14) La CNTE acuerda apoyar y solidarizarse con la comunidad de Aquila, Michoacán,  quien a través de la 
organización  y  lucha  por  la  defensa  de  sus  recursos  naturales  y  contra  la  ofensiva  del  estado 
Neoliberal, por lo que ha  implementado el resguardo de la población  haciendo uso de la autonomía de 
la Policía Comunitaria  como forma de organización de este frente de lucha.  .

15) La CNTE acuerda hacer el llamado a la insurrección magisterial y a la desobediencia civil y pacífica,  en 
contra de la mal llamada reforma educativa y en contra de todas las reformas estructurales (seguridad 
social, laboral, fiscal y energética), impulsando movilizaciones en los diferentes estados de la República 
Mexicana de manera sincronizada. 

16) La CNTE exige al Gobierno Federal, diálogo directo de la CNUN  con el Presidente de la República en 
la que se plantee el posicionamiento político por el veto a la Reforma Educativa.

17) Se ratifica  el  llamado a los contingentes de todo el magisterio nacional,  para que se integren  al  
plantón nacional masivo en la presente  jornada de lucha de manera inmediata, con el propósito de 
fortalecer  la lucha  hacia la construcción de la Huelga Nacional.  

18) Seguir  en la construcción del Frente Único Nacional de acuerdo a los resolutivos del XI  Congreso 
Nacional Ordinario de la CNTE. 

19) Impulsar la Convención Nacional de la CNTE para democratizar el SNTE.

20) El  magisterio  aglutinado  en  la  CNTE,  se  solidariza  con  los  pueblos  damnificados,  por  causas 
meteorológicas,  instalando centros de acopio  de víveres  en el  Monumento de la  Revolución en la 
Ciudad de México y a nivel nacional, para ser entregados en tiempo y forma.

21) Se aprueba el formato único de amparos  de los abogados de la CNTE en contra de, la Ley General del 
Servicio Profesional Docente,  la Ley del Instituto Nacional de Evaluación Educativa y las reformas a la 
Ley General de Educación que se entregará el día 21 de octubre de 2013 y de manera inmediata estará 
a disposición en el portal de los abogados.

22) Intensificar el brigadeo nacional, así como coberturar la integridad física de los compañeros brigadistas 
para fortalecer la lucha de la CNTE y construir el Frente Único  Nacional. 

23) 12 de octubre de 2013: movilización masiva nacional  contra  la imposición de la reforma energética.

24) Que la DPN de la CNTE  organice y operativice las acciones políticas acordadas en esta jornada de 
lucha.

TAREAS

1) Impulsar en el brigadeo nacional de la CNTE el proceso de la  construcción de la Huelga Nacional 
y la Democratización del SNTE.

2) Que la CNTE  convoque a una Convención Nacional Magisterial para el proceso de refundación y 
democratización del SNTE.

3) Conformar,  con  las  diversas  experiencias  pedagógicas  y  proyectos  educativos,  nuestro  propio 
Proyecto de Educación Alternativa con líneas generales para todos los contingentes de la CNTE, 
donde estén incluidos los alumnos, padres de familia y la sociedad en general.

4) Contactar  con  el  Tribunal  Permanente  de  los  Pueblos,  para  sacar  una audiencia  que  permita 
internacionalizar nuestras demandas.

5) Incorporar el debate nacional contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación ante la violación de 
nuestros Derechos Humanos.



6) Impulsar procesos de democratización del SNTE en todas las secciones del país.

7) Impulsar conferencia de prensa a nivel internacional, para dar a conocer el posicionamiento político 
de la CNTE, a través de la CNUN.

PRONUNCIAMIENTOS

1) Rechazo a los libros de texto, el pago de  cuotas en las instituciones educativas y la imposición del 
calendario  escolar  que  es  un  fuerte  golpe  a  las  condiciones  laborales  de  los  trabajadores  de  la 
educación.

2) Exigimos al Gobierno de Chiapas la libertad inmediata e incondicional de  los presos políticos y de 
conciencia,  pertenecientes al Frente Nacional de Lucha por el Socialismo (FNLS) recluidos en el penal 
de  mediana  seguridad  El  Amate,  Chiapas,  detenidos  de  manera  arbitraria  y  torturada  Física  y 
Psicológicamente por elementos de la Policía Estatal y Federal el 23 de mayo de 2013.

3) Presentación con vida de todos los detenidos y desaparecidos por el régimen, en especial de Gabriel 
Alberto Cruz Sánchez, Edmundo Reyes Amaya, Daniela Ortiz Ramírez, Virginia Ortiz Ramírez, Lauro 
Juárez, Carlos René Román Salazar y Guadalupe Pérez Sánchez.

4) Demandamos a los gobiernos federal y estatal el cese a la criminalización de la protesta social en el 
Estado de México, particularmente el desistimiento de las órdenes de aprehensión contra profesores 
de ese Estado.

5) Se pronuncia contra el Secretario de Gobierno Raúl Ojeda Zabiela y del procurador del Estado de 
Tabasco por el asunto del Ing. José Aranda Martínez, acusado y  demandado injustamente del robo de 
documentos. 

6) La CNTE se solidariza con la lucha de Frente Estudiantil  por una Educación para todos y con los 
jóvenes excluidos de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP), que se encuentran en 
huelga de hambre, solicitando a las autoridades universitarias brinden la atención correspondiente a su 
pliego petitorio, donde se exige la ampliación de la matrícula y la apertura inmediata de una mesa de 
diálogo, ya que están en riesgo la salud e integridad física de los huelguistas.

7) La CNTE se pronuncia por el rechazo total en contra de la guerra del imperialismo yanqui, declarada al 
pueblo Sirio.

8) La CNTE exige la reinstalación inmediata de los académicos despedidos de manera arbitraria,   de la 
Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl.

9) Exigimos al Gobierno del Estado Oaxaca  y al Procurador General de Justicia, el esclarecimiento del 
asesinato del Profr.  Hugo Everardo Hernández Guzmán y castigo a los responsables materiales e 
intelectuales.

10) Impulsar un primer encuentro nacional de medios libres, para romper el cerco mediático, de los medios 
que adormecen las conciencias de los pueblos.

11) Exigimos el alto a la represión  a los compañeros maestros movilizados de la Sección XL de Chiapas, 
por parte del gobierno estatal, como forma  selectiva de intimidación y amenazas por encabezar la 
insurgencia y desobediencia civil y pacífica,  a los profesores José Luis Barrios Reyes y  José Armando 
Falconi.



12)  En contra de los Jefes: de Departamento,  de Sectores y Supervisores, por exigir a los maestros 
movilizados en paro indefinido para que regresen a sus aulas.

13) Exige la libertad inmediata e incondicional del compañero profr. Héctor García Sánchez de la Sección 
56 del Estado de Veracruz, quien fue detenido de manera injusta y  se encuentra encarcelado  en el 
reclusorio de Tantoyuca,  según averiguación previa TAN/101-2013.

14) En respaldo total a los compañeros que laboran en el Internado núm. 11 de Tapachula Chiapas, dado 
que en el estado es el único centro de trabajo que cuenta con esa calidad de internado  y se ha 
realizado una campaña represiva hacia los compañeros que laboran en este centro de trabajo, máxime 
porque  en dicho lugar se genera una delegación sindical charra que tiene nexo con el estado y la 
preocupación es la afectación de los derechos laborales   dejándolos en estado de indefenso.

15) Alto a la represión en contra del compañero Profr. Ignacio Díaz Montes, originario de Cuautla Morelos, 
procesado por el ataque a las vías públicas en el año 2008, que aún no le entrega su boleta de libertad 
a pesar de que ya tiene un año y tres meses que cumplió su sentencia, y  que actualmente el estado  
sigue hostigando su integridad física  por  luchar  contra la  termoeléctrica  de Huexca y defender  la 
educación pública obligatoria Laica y gratuita, por eso exigimos de manera inmediata e incondicional la 
boleta que amerite su libertad.

16) En contra del Gobernador del Estado de Morelos por la represión y agresión sufridos los compañeros 
maestros militantes de la CNTE, organizaciones sociales y campesinos, el día 30 de septiembre de 
2013, en Cuautla Morelos, en el marco de protesta en contra de la termoeléctrica  de Huexca y la 
abrogación de las reformas y adiciones a los artículos 3° y 73° constitucionales.

17) Exige la cancelación inmediata  de la orden de aprehensión en contra  del compañero profr. Antonio 
Alonso Franco, maestro jubilado y  habitante de la Ampliación Algodonal de la Colonia Gabriel Tepepa, 
Cuautla, Morelos, opositor de la termoeléctrica y defensor de la educación pública.

18) La CNTE se pronuncia en contra del presidente  municipal de la ciudad de Escárcega, Campeche 
Fernando Caballero Buenfil por la represión a los profesores  y padres de familia de la Esc. Prim. José 
María Morelos y Pavón ocurrido el día 7 de octubre del presente año.

PLAN DE ACCIÓN

Martes 8  Liberar las casetas de cobro de Chalco a partir de las 9.00 horas por 
parte de los contingentes de la CNTE, retomar esta acción desde 
los estados. La retirada será valorada por la ICN.

 La Comisión Nacional Única de Negociación (CNUN) visitara a las 
radiodifusoras  que  hay  en  el  D.F.  para  dar  el  posicionamiento 
político de la CNTE. En cada estado retomar esta actividad.

 Brigadeo  en  la  Benemérita  Escuela  Nacional  de  Maestros  para 
concientizar a los alumnos apáticos de esta la jornada de lucha.  

Miércoles 9  Cercar  la  Embajada  de Estados Unidos  y  bloquear  las  avenidas 
Reforma e  Insurgentes  a  partir  de  las   9  hrs.  La  retirada   será 
valorada por la ICN.

 A las 16:00 horas reunión de Dirección Política Nacional (DPN)
 A las 20:00 horas Asamblea Nacional Representativa (ANR)

Jueves 10



Viernes 11  A las 15:00 mitin en las oficinas del Instituto Mexicano de Seguro Social 
(IMSS) Reforma 476 por el monumento del Ángel a la Independencia  Con 
el propósito a la No privatización de intendencia ni a ninguna otra categoría, 
no a la homologación de sistema de Salud, al término se marcha hacia el 
plantón. 

Sábado 12  A las 10:00 horas marcha de Padres de familia del Monumento a la 
Revolución a la Cámara de Diputados en apoyo a las protestas  de 
la CNTE.

 Movilización Masiva Nacional contra la  imposición  de la  reforma 
energética. (falta definir hora y lugar).

Domingo 13  A las 10:00 horas V Encuentro Nacional Magisterial y Popular en la Sección 
IX sita en Belisario Domínguez Núm. 32, Centro Histórico de la Ciudad de 
México.

 

14  al 16 de noviembre 2013. Encuentro Pedagógico “Hacia una pedagogía emancipadora en nuestra 
América”. Buenos Aires, Argentina.

EN MEMORIA DE NUESTROS COMPAÑEROS CAÍDOS EN LA LUCHA
¡¡¡ DISPUESTOS A VENCER!!!

FRATERNAMENTE
POR LA DEFENSA DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA, EL ARTÍCULO 3° Y 73  CONSTITUCIONALES Y EL EMPLEO 

Y POR LA CONSTRUCCIÓN DEL FRENTE ÚNICO NACIONAL
¡¡¡UNIDOS Y ORGANIZADOS VENCEREMOS!!!

DIRECCIÓN POLÍTICA NACIONAL DE LA COORDINADORA NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACION

  
__________________________________________________________________________________________


